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13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-admi-
nistrativa. Previamente, y con carácter potestativo, podrá
interponerse recurso de reposición ante el Rector, en el plazo
de un mes, de conformidad con lo previsto en el artículo 116
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

En Zaragoza, a 11 de junio de 2003.—El Rector, Felipe
Pétriz Calvo.

#
RESOLUCION de 11 de junio de 2003, de la
Universidad de Zaragoza, por la que se nombra
Profesora Titular de Universidad a Dª María Am-
paro Martínez Herranz.

$
De conformidad con la propuesta formulada por la Comi-

sión constituida para resolver el concurso convocado por
Resolución de la Universidad de Zaragoza de 12 de noviembre
de 2001 (BOE de 1 de diciembre) para la provisión de la plaza
de Profesor Titular de Universidad, señalada con el nº 142,
área de conocimiento de Historia del Arte, y una vez acredita-
do por el concursante propuesto, que reúne los requisitos a que
alude el apartado 2 del artículo 5 del Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre.

Este Rectorado, de acuerdo con lo previsto en la disposición
transitoria octava, apartado 2, de la Ley 6/2001, de 21 de
diciembre, de Universidades y, en uso de las facultades que le
vienen conferidas por el artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25
de agosto, de Reforma Universitaria, y el artículo 13.1 del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, ha resuelto nombrar
a D.ª María Amparo Martínez Herranz, con documento nacio-
nal de identidad número 25.150.306, Profesora Titular de
Universidad del área de conocimiento de Historia del Arte de
la Universidad de Zaragoza, adscrita al departamento de
Historia del Arte.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de su
publicación y de la correspondiente toma de posesión por el
interesado, que dispone de un mes, a contar desde el día
siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial del Estado.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administra-
tiva, de conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la
Ley 6/2001, de 22 de diciembre, de Universidades, cabe
interponer recurso contencioso-administrativo, en el plazo de

dos meses a partir del día siguiente a su publicación ante el
Juzgado de lo Contencioso-administrativo de Zaragoza, se-
gún lo dispuesto en el artículo 8.2 y 8.3 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-admi-
nistrativa. Previamente, y con carácter potestativo, podrá
interponerse recurso de reposición ante el Rector, en el plazo
de un mes, de conformidad con lo previsto en el artículo 116
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

En Zaragoza, a 11 de junio de 2003.—El Rector, Felipe
Pétriz Calvo.

@

III. Otras disposiciones y acuerdos
§

JUNTA ELECTORAL DE ARAGON
#

RESOLUCION de 10 de junio de 2003, del Presi-
dente de la Junta Electoral de Aragón, por la que
se procede a la publicación del resumen de los
resultados de las elecciones a las Cortes de Aragón
convocadas por Decreto de 31 de marzo de 2003, de
la Presidencia del Gobierno de Aragón, y celebra-
das el día 25 de mayo de 2003, según los datos que
figuran en las actas de proclamación remitidas por
las Juntas Electorales Provinciales de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón.

$
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 108.6 de la

Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral
General, se procede a la publicación en el «Boletín Oficial de
Aragón» de los resultados de las elecciones a las Cortes de
Aragón convocadas por Decreto de 31 de marzo de 2003, de
la Presidencia del Gobierno de Aragón, y celebradas el día 25
de mayo de 2003 (cuadros I y II), y de la relación de Diputados
proclamados electos en cada una de las tres circunscripciones
electorales de la Comunidad Autónoma de Aragón (cuadro
III), según los datos que constan en las actas de proclamación
remitidas a la Junta Electoral de Aragón por las Juntas Elec-
torales Provinciales de esta Comunidad Autónoma.

Zaragoza, 10 de junio de 2003.

El Presidente de la Junta Electoral
de Aragón,

CARLOS BERMUDEZ RODRIGUEZ
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